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Centro de Atención Telefónica CAT- Sistema de 

Inscripción Anticipada 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INNOVACIÓN PROPUESTA 

Por la situación de contingencia que se dio por COVID -19  y con la automatización de la 

plataforma https://inscripciones.seg.guanajuato.gob.mx/Account/Login como estrategia 

regional de la Delegación Regional de Educación León, se rediseñó el proceso de mesas de 

atención de realizarlo en forma presencial a implementar un centro de atención telefónica 

(CAT) donde se les da atención durante un tiempo de 3 meses para realizar dicho trámite, con 

asesoría y apoyo de manera telefónica y digital. 

SITUACIÓN QUE SE BUSCA REVERTIR O POTENCIAR 

La aplicación del Proceso de Inscripción Anticipada permite: la asignación equitativa de 

lugares a los niños que ingresan a preescolar (2do y 3ero), 1º de primaria y 1º de secundaria, 

conforme a la demanda potencial y a la capacidad de las Instituciones; Los padres de familia 

que por algún motivo no están de acuerdo en dicha asignación, acudían a las mesas de 

atención a realizar el cambio o nuevas solicitudes de manera presencial durante solo 3 días. 

Ahora los  padres de familia pueden realizarlo a través de la plataforma y con asesoría de un 

centro de atención telefónica CAT y durante 3 meses.  

  
 

POSTULACIÓN 36 

NIVEL DE GOBIERNO Estatal 

ADSCRIPCIÓN Secretaría de Educación de Guanajuato (SEG). 

CRITERIO Proceso y mejora del servicio, Información de trámites y servicios, 

Necesidades del ciudadano, Buenas prácticas, Modernización y 

digitalización. 

INDICADOR Trato al ciudadano, Calidad de la información, Confianza en el 

servicio público, Satisfacción. 
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ETAPAS DE DESARROLLO 

 Asignación: Por medio del Sistema de Inscripción Automatizado la USAE asigna 

escuela a los alumnos que están registrados, asignándose automática y 

equitativamente lugar en una escuela; respetando los criterios de distribución. 

 Arranque del Proceso: El padre de familia tiene opción de si no acepta la escuela 

propuesta, deberá ingresar el Padre de familia al portal de internet con su clave (RUA) 

y Contraseña para tomar un lugar en las escuelas que cuentan con disponibilidad o 

bien acudir a ingresar una solicitud de cambio en plataforma. 

 Planeación Centro de Atención Telefónica (CAT): La contratación de personal eventual 

-28 operadores y 2 coordinadores. 

 Operación Centro de Atención Telefónica (CAT): control puntual de llamadas. 

 Seguimiento de Operación Centro de Atención Telefónica (CAT). 

RESULTADOS ALCANZADOS 

En 2021 de implementación: N° de llamadas atendidas 3059 de padres de familia .  

Año 2022 N° de llamadas recibidas de padres de familia 2685, el periodo del 6 de enero de 

2022 al 30 de marzo de 2022. 

 Digitalización de trámite en plataforma SEG 

 Trámite más personalizado. 

 Atención vía telefónica sin límite de tiempo 

 Seguimiento con el estatus real y registros 

 Apoyo y asesoría al padre de familia para el registro en plataforma 

 Mayor tiempo de atención de 3 días a 3 meses. 

 Registro de estadísticas e información más exacta. 

 Disminución de costos y recursos. 

 Mayor satisfacción del usuario. 

 Evaluación de atención recibida a través de Encuesta de servicio. 
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 Prevención de contagios COVID. 

ALIANZAS GENERADAS 

Áreas internas de la Secretaría: Jefatura de Control Escolar de Delegación Regional de 

Educación León, Dirección General de Profesiones, Subjefatura de Planeación y Acreditación, 

Supervisiones y Centros de Trabajo. Padres de familia y alumnos. 

RECURSOS EMPLEADOS 

30 personas contratadas eventuales, 13 equipos de cómputo, 10 teléfonos inalámbricos, Wifi, 

herramienta Google Forms, 6 exenciones eléctricas, 13 mesas y varias sillas individuales, 

Material de sanitización. 

FORTALEZAS  

Digitalización de trámite en plataforma SEG, Trámite más personalizado, mayor tiempo, 

seguimiento,estatus real,registros, apoyo y asesoría al padre de familia para el registro en 

plataforma,mayor tiempo de atención de 3 días a 3 meses,registro de estadísticas e 

información,disminución de costos y recurso, satisfacción del usuario,evaluación de atención 

recibida, prevención de contagios COVID. 

DEBILIDADES 

El registro se lleva en un formulario no es un sistema de centro de atención telefónica. Rezago 

en uso de la tecnología por padre de familia. El padre de familia no conoce las claves de las 

escuelas cercanas a su domicilio. El padre de familia requiere de apoyo especial para el llenado 

de su reclamo. El padre de familia no tiene a la mano su comprobante de domicilio o INE para 

cerrar el trámite. 

OBSERVACIONES 

Se prioriza la salud de los padres de familia y del personal a evitar aglomeraciones por 

medidas COVID, se reducen recursos, se amplía el tiempo de atención, se da la asesoría más 

personalizada a que las personas puedan hacer su trámite sin problema. 
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DOCUMENTOS ADJUNTOS 
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